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AUDIENCIA TESTIMONIJ
"

Acto seguido e( Ju

A jo que el Juez acordó: Con sustento en los articulos 063 y 1077 e1el

Código de Comercio, se tjene al oferente por des;sti o del testigo de
su más entero perjujeio; en Lajes condiciones,

con funelamento en el articulo 1263 e1elCódigo de COI ereio proeédase al

des3hogo de la pnJeb~'a c~rgo de la testigo que se e cuentra presente y

al tenor de las pre9tmtas que verbalmente formule la oferente, las cuaJes

se- calificarán una a una.

-creden(:íatpara 'iotar ~n flJt

patrono Uoorv:.lado
cé(tula pr(lfes¡~lnal_

Asirnisrno se hace. consta

endos:ataria Ucenclado

cédula profesional nú

En la Ciudad de Taluca, México, siendo las ce hora& con treInta

'nünutos ({etdia die.cisiete de enero de.do U dieds.ie.te, día'i hora
.; ."' ,•. " ,""c L~~'. - ,\ -'. ., . , -' - . - - .

senalados para el desahogo de la prueba STIMONI'AL ofrecida pOr la

parte flEMANOAOA en el presente sunta, ante la Juez Primero. .'

Mercantil d" Toluca, México, Licenc' do Rogetio Oiaz Morales, quien

adúa en forma leg(ll con Primer scretario que da fe, comparece la

oferentede la prueha s identlúcacon

...

•

EnsecJ,uidase procede a" tomar la protesta de Lev a los testigos,

man\festando qUfa se cOf\ducif~n con verdad en todo lo que se. le.

pregunte, quedando advertidos de las penas en que ineulTen los falsos

declarantes .
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NOCE se caífííca (ie

FUIMOS

'"'lO ME

ig,uientes preguntas'

. CONOCE A LA SENoRA
, '.

UE USTED CONOCE A SU

SE CALIFICA

• UNO.- QUE OIGA

ARTICULANTE

Por lo que.estandopresente.sola la testigo de nombr~

quien previa la protesta le. Le'l por sus generale.s elija:
llamarse correctamente como ha qu ado escrita, ser originaria de
Tatuca, MéK¡ca y vec~na del mismo I gar, con domic¡{(o exr.

Toluca.

Mexico, ser de sesenta ':1 tres añ de edad, estado civit casada, grado

de. e.stud\os~ BachUterato, ocupa ión~ secretaria, sin pare.ntese'J con las

paltes y sin Interés personal e el presente juicio.

Acto seguido, la parte ofere

SE CALIFICA DE LEGAL Y A TESTIGO

LA CONOZCO, COMQ DIEZ VEJN ANOS

Enseguiela. la palte actora formulas fas si9ui.>n1es-pregunta. I . •

I
I

OUE DIGA LA TESTIGO POR QUÉ LA:C9NoCE,s califica<;je, '

legal y contestó: TAMBIÉN FHIMOS' ,COMPAi\¡ 'RAS DE

TRABAJO..

OUE DIGA LA TESTIGO OtllÉN SE LA PRESENTó se d\!nca de

legal '1 contestó' NOS CONOCIMOS EN EL TRABAJO, NADIE ME

LA PRESENTó, COMO COMPAÑERAS NOS CONOCEi\!lOS

VARIOS COMPAÑEROS

•

CUANDO FUE LA ULTIMA QUE LA VIO se callnca ele legal y,
contestó: ANTES DE (lIJE' SALIERA YO DE TRI\BAJAR, EN EL

DOS MIL CATORCE, A PRINCIPIOS DEL DOS MIL CATORCE
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OVE DIGA

DIRECCIÓN

OUE ~IBA A QUE LE FIRMARA UN PAG

OUE OIGA LA TESTIGO SI SE 010 CUE TA POI'. QUÉ

CANTIDAD ERA EL PAGARÉ OUE FIRMÓ SEÑORAase

e.ilnea de legal 'J c<>ntestó' NO, DE ESO NO lE DI CUENTA.

• CUATRO.> QUE OIGA LA TESTIGO QUÉé HAcíA USTED

MIENTRAS PLATICABA CON

\10 se califíea d" legal po< no t"ner

• TRES.> QUE OIGA LA TESTIGO SI RECUERDA QUE FUE LO

QUE HIZO EL 01'" lRECE DE "'GOSTO DE DOS MIL lRECE SE

CALIFICA DE LEGAL Y LA TESTIGO CONTESTO: COMO DE

COSTUMBRE, ME LEVANTE Y ME FUI A T AJAR, SALGO A

LAS CUATRO DE LA TARDE Y QUEDÉ .\

~AHA TOMAH UN CAFIV . SU CASA, LLEGUÉ A
, /.,

AHí A LAS SIETE DE LA NOCH , ESTUVIMOS UN HATO

PLATiCANDO'. Y DE" PHONTd SONó EL TIMBRE Y SE

'.UE

.ER~Y
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r~lac\6n can la litis

LA RAZÓN DE SU DICHO.> PORQUE ESTUVE YO PRESENTE EN

CASA DE
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Siendo todo lo que tiene que manifestar,
/
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arde
tercl
pres

USTI

que 1
ante

C. JUI
DEL [
DE Te
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Con lo que se da por terminada la presente, siendo I.a~once horas con
cinco minutos, fimlando JosQue en Ja misma intérvinieron, previa su

//,1,~2.-f~ura~-,,:;-..".""'-'".:;.~~"'~.
"DOYFE
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La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en los

archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes no

testadas, se entrega en versión pública en términos del artículo 3,

fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios por contener datos

clasificados en términos de los artículos 140 y 143 del citado

ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a!a

información pública 00311/2-2/2017, constante de dos fOJas,

debidamente selladas, foliadas y rubricadas.
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